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1. Lectura y aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores.

Se acuerda aprobar las actas de la sesión ordinaria de 17 de marzo y
extraordinarias de 28 de mayo, de 29 de junio y de 22 de diciembre de 2021 (Según anexo 
I). 

2. Adopción de acuerdo, si procede, sobre la convocatoria de la tercera edición
de los Premios del Consejo Social.

Se acuerda aprobar la convocatoria de la tercera edición de los Premios del
Consejo Social (Según anexo II). 

3. Adopción de acuerdo, si procede, sobre la distribución de becas de
colaboración entre los departamentos de la Universidad de Almería 2022-
2023.

Se acuerda que la distribución de las 31 Becas de Colaboración de estudiantes en
departamentos universitarios asignadas a esta Universidad para el curso académico 2022-
23, se lleve a cabo entre los 14 Departamentos de la Universidad de Almería, de la 
siguiente manera: 

Agronomía: 2 becas 
Bilogía y Geología: 2 becas 
Derecho: 2 becas 
Economía y Empresa: 3 becas 
Educación: 2 becas 
Enfermería, Fisioterapia y Medicina: 2 becas 
Filología: 2 becas 
Geografía, Historia y Humanidades: 2 becas 
Informática: 3 becas 
Ingeniería: 2 becas 
Ingeniería Química: 3 becas 
Matemáticas: 2 becas 
Psicología: 2 becas 
Química y Física: 2 becas 

La distribución de las 31 becas se ha realizado conforme a los criterios de reparto 
lineal de 2 becas por departamento y otra más para cada uno de los tres departamentos 
con mayor asignación presupuestaria, según su peso en excelencia de la investigación, 
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correspondiéndole así al departamento de Economía y Empresa 3 becas, otras 3 al de 
Ingeniería Química y 3 al de Informática. 

Criterios: 
1º) Asignar dos becas de colaboración a cada departamento (hasta 28 becas: 14 

departamentos).  

2º) El resto de las becas de colaboración, 3, se distribuirán teniendo en cuenta los 
criterios de distribución a departamentos que se recogen en el Presupuesto de la 
Universidad de Almería de 2022, y que tienen en cuenta criterios de excelencia de la 
investigación de los Departamentos. 

En caso de quedar vacantes por no existir suficientes solicitantes en algún 
Departamento, se asignará UNA beca adicional a cada Departamento siguiendo el 
siguiente orden, hasta agotar las vacantes: 

Departamento de Psicología 
Departamento de Química y Física 
Departamento de Biología y Geología 
Departamento de Derecho 
Departamento de Matemáticas 
Departamento de Ingeniería 
Departamento de Educación 
Departamento de Agronomía 
Departamento de Enfermería, Fisioterapia y Medicina 
Departamento de Filología 
Departamento de Geografía, Historia y Humanidades 
Departamento de Economía y Empresa 
Departamento de Ingeniería Química 
Departamento de Informática 

4. Informe favorable, si procede, sobre la implantación del Doble Grado en
Historia y Humanidades por la Universidad de Almería (ANEXO
ACUERDO PUNTO 2 OD) (CG 15.02.2022).

Se acuerda informar favorablemente sobre la implantación del Doble Grado en
Historia y Humanidades por la Universidad de Almería (Según anexo III). 

5. Informe favorable, si procede, sobre la modificación del Máster Universitario 
en Contabilidad y Finanzas Corporativas por la Universidad de Almería y la
Universidad Politécnica de Cartagena Interuniversitario coordinado por la
UAL (ANEXO ACUERDO PUNTO 5 OD) (CG 15.02.2022).

Se acuerda informar favorablemente sobre la modificación del Máster
Universitario en Contabilidad y Finanzas Corporativas por la Universidad de Almería y 
la Universidad Politécnica de Cartagena Interuniversitario coordinado por la UAL (Según 
anexo IV). 
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6. Informe favorable, si procede, sobre la modificación del plan de estudios del
Doble Máster en Profesorado de Educación Secundaria y Uso Sostenible de
Recursos Naturales y Servicios Ecosistémicos; y la del Máster Universitario
en Ciencias del Sistema Nervioso: Neurotoxicología, 
Neuropsicofarmacología, Fisioterapia Neuromusculoesquelética, 
Neurorehabilitación por la Universidad de Almería y la Universidad Rovira 
i Virgili (ANEXO ACUERDO PUNTO 2 OD) (CG 11.03.2022).  

Se acuerda informar favorablemente sobre la modificación del plan de estudios 
del Doble Máster en Profesorado de Educación Secundaria y Uso Sostenible de Recursos 
Naturales y Servicios Ecosistémicos; y la del Máster Universitario en Ciencias del 
Sistema Nervioso: Neurotoxicología, Neuropsicofarmacología, Fisioterapia 
Neuromusculoesquelética, Neurorehabilitación por la Universidad de Almería y la 
Universidad Rovira i Virgili (Según anexo V). 

7. Informe favorable, si procede, sobre la modificación del doble Grado en
Estudios Ingleses y Filología Hispánica (ANEXO ACUERDO PUNTO 4 OD)
(CG 11.03.2022).

Se acuerda informar favorablemente sobre la modificación del doble Grado en
Estudios Ingleses y Filología Hispánica (Según anexo VI). 

8. Informe favorable, si procede, sobre la extinción de los siguientes Títulos
Oficiales a efectos del RUCT (ANEXO ACUERDO PUNTO 3 OD) (CG
17.05.2022).

Másteres: 
 Máster Universitario en Ingeniería Informática por la Universidad de

Almería (4314885)
 Máster Universitario en Derecho de la Empresa y la Actividad

Agroalimentaria por la Universidad de Almería (4314550)
 Máster Universitario en Informática Avanzada e Industrial por la

Universidad de Almería (4313442)
 Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Actividad Física

y del Deporte por la Universidad de Almería (4314549)
 Máster Universitario en Sexología (4312323)

Grados: 
 Graduado o Graduada en Enfermería por la Universidad de Almería

(2501129)
 Graduado o Graduada en Matemáticas por la Universidad de Almería

(2501715)

Se acuerda informar favorablemente sobre la extinción de los siguientes Títulos 
Oficiales a efectos del RUCT 

Másteres: 
 Máster Universitario en Ingeniería Informática por la Universidad de Almería

(4314885)
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 Máster Universitario en Derecho de la Empresa y la Actividad
Agroalimentaria por la Universidad de Almería (4314550)

 Máster Universitario en Informática Avanzada e Industrial por la Universidad
de Almería (4313442)

 Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte por la Universidad de Almería (4314549)

 Máster Universitario en Sexología (4312323)
Grados: 
 Graduado o Graduada en Enfermería por la Universidad de Almería (2501129) 
 Graduado o Graduada en Matemáticas por la Universidad de Almería

(2501715)

9. Adopción de acuerdo, si procede, sobre la participación del Consejo Social
en diversas actividades

Se acuerda la participación del Consejo Social en:

 Proyecto de consultoría y creación de marca/sello CS - UAL - SOCIEDAD
 Campaña de reconocimiento, reputación y puesta en valor del CS, la UAL y

su entorno
 Consultoría tecnológica y desarrollo web del CS
 Patrocinio encuentro digital "Almería en futuro" del Diario Ideal sobre la

gestión del talento.
 Se acuerda la aportación de 3000 euros en el patrocinio la XIV Feria de las

Ideas y la aportación de 3000 euros al Premio del Consejo Social a la mejor
Spin-Off/StartUp/Patente de la Universidad de Almería del Programa de
Asesoramiento, Mentorización y Espacio Coworking Emprende UAL.
Otorgado a Green Gador "Alma", liderado por el equipo emprendedor: Marta
Barceló Villalobos, Abelardo Cambra y Luis García.

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos, significándole que dichos acuerdos 
agotan la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, y en el artículo 122.1 de los Estatutos de la Universidad de 
Almería, aprobados por Decreto 225/2018, de 18 de diciembre. Contra la misma podrá 
interponer Recurso Contencioso -Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso -
Administrativo de Almería, en el plazo de dos meses a partir de la recepción de esta 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso -administrativa, o 
potestativamente Recurso de Reposición ante este Órgano en el plazo de un mes a partir 
igualmente de la recepción de esta Resolución, según establecen los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Almería, 2 de junio de 2022 
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Vº. Bº. 
LA PRESIDENTA 

DEL CONSEJO SOCIAL 
LA SECRETARIA 

DEL CONSEJO SOCIAL 

Fdo.: María Dolores Hidalgo Martínez Fdo.: Ana M. Moreno Artés 
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